
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
5242 Resolución de 18 de marzo de 2021, de la Universidad Europea de Madrid, 

por la que se publica la modificación del plan de estudios de Máster 
Universitario en Educación Bilingüe.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se 
establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados, 
previo informe positivo de la Fundación para el conocimiento Madri+d, a las 
modificaciones del plan de estudios correspondiente a las enseñanzas de Máster 
Universitario en Educación Bilingüe por la Universidad Europea de Madrid, cuyo título fue 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 17 de enero de 2014, publicado por 
Resolución de la Secretaría General de Universidades de 23 de enero de 2014 (Boletín 
Oficial del Estado de 7 de febrero de 2014), y cuyo plan de estudios fue publicado 
mediante Resolución de la Universidad de 30 de mayo de 2014 en el Boletín Oficial del 
Estado de 9 de julio de 2014, este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la 
modificación del plan de estudios de Máster Universitario en Educación Bilingüe por la 
Universidad Europea de Madrid quedando el nuevo plan de estudios estructurado según 
consta en esta Resolución.

Villaviciosa de Odón, 18 de marzo de 2021.–La Rectora, Elena Gazapo Carretero.

PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN 
BILINGÜE POR LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID

Estructura de créditos del plan de estudios ECTS

Materias Obligatorias (excepto Prácticas y 
Trabajo Fin de Máster). 48

Prácticas Profesionales/Externas. 6

Trabajo Fin de Máster. 6

 Créditos totales. 60

Módulo Curso Carácter Cr_ECTS Org_temporal

Módulo 1: Communication skills for teachers/ Habilidades comunicativas 
para docentes/ Compétences de communication. 1.º Obligatoria. 6 Semestre 1.

Módulo 2: Linguistics applied to second language teaching/ Lingüística 
aplicada a la enseñanza de segundas lenguas. 1.º Obligatoria. 6 Semestre 1.

Módulo 3: Content and Language Integrated Learning/ CLIL. 1.º Obligatoria. 6 Semestre 1.

Módulo 4: History and culture of English-speaking countries/ Cultura y 
civilización de los países de habla inglesa. 1.º Obligatoria. 6 Semestre 1.

Módulo 5: Research on language, culture and identity/ Investigación en 
lenguaje, cultura e identidad. 1.º Obligatoria. 6 Semestre 2.

Módulo 6: Managing bilingual centres and diversity/ Gestión de centros 
bilingües y de la diversidad. 1.º Obligatoria. 6 Semestre 2.

Módulo 7: Specific didactics I/ Didácticas específicas I. 1.º Obligatoria. 6 Semestre 2.
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Módulo Curso Carácter Cr_ECTS Org_temporal

Módulo 8: Specific didactics II/ Didácticas específicas II. 1.º Obligatoria. 6 Semestre 2.

Módulo 9: Práctica profesional/ Internship/ Pratiques dans les 
entreprises. 1.º Prácticas Externas. 6 Anual.

Módulo 10: Trabajo de Fin de Máster/ Final Thesis. 1.º Trabajo Fin de Máster. 6 Anual.
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